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2. Turno extraordinario de septiembre y admisión a segundo curso de quienes provengan de otros Centros: el plazo de publicación de las listas definitivas de admitidos, no 

admitidos y excluidos en la admisión de alumnos en centros públicos y privados concertados para acceder a los CFGM y CFGS será inferior a 6 días naturales desde que finaliza 

el plazo de formalización de solicitudes. 

(Número de publicaciones de listas definitivas de admitidos, no admitido s y excluidos e fectuadas en el plazo de 6 

días naturales / Núme ro  d e pub li caciones d e li stas d efinitivas de ad mitidos,  no ad mitidos y excl u idos 

realizadas) X 100 = 100 
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0  0  0  0  0  0  0  0  5  0  0  0  
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3. Turno ordinario: el plazo de publicación de las listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos en la admisión de alumnos a CFFPB será inferior a 8 días naturales 

desde que finaliza el plazo de formalización de solicitudes. 

(Número de publicacio nes de listas definitivas de admitidos, no admitidos y ex cluidos efectuadas en el plazo de 8 

días naturales  / N úmero de publ ica cio nes de  li stas defi ni tiv as de admi tido s ,  no admi tido s y exclu idos 

realizadas) X 100 = 100 
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5. El plazo de publicación de las listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos en la admisión en la oferta modular de la FP será inferior a 13 días naturales desde que 

finaliza el plazo de formalización de solicitudes. 

0  0  0  0  0  3  0  0  0  0  0  0  

0  0  0  0  0  3  0  0  0  0  0  0  



(Número de publicaciones de listas definitivas de admitidos, no admitidos y excluidos efectuadas en el plazo de 13 

días naturales / Número  de publicaciones de listas definitivas de admitidos , n o admitido s y excluidos realizadas) X 

100 = 100 
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10. El plazo de resolución de expedientes de tramitación y concesión de convocatorias extraordinarias en módulos profesionales de títulos de FP será inferior a 60 días naturales 

desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 



 

11. El plazo de resolución de las adjudicaciones de premios extraordinarios de FP de Grado Superior será inferior a 90 días naturales desde la convocatoria. 



 



 



 



 



 

16. El plazo de resolución del Proceso de Admisión de alumnos a los Programas Formativos Profesionales de la modalidad especial será antes de la fecha oficial de inicio de curso 

en FP. 



 

17. El plazo de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las competencias profesionales (PREAR) será inferior a 2 meses desde la finalización de la fase de evaluación. 

 
(Número de reconocimientos, evaluaciones, acreditaciones y registros de las competencias profesionales PREAR- 

efectuadas en el plazo de 2 meses / Número de reconocimientos, evaluaciones, acreditaciones y registros de las 

competencias profesionales -PREAR- realizadas) X 100 = 100 
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18. El plazo de habilitación de asesores y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR) será 

inferior a 4 meses desde la finalización de toda la formación. 

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  1 8 4  0  

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  1 8 4  0  



 (Número de habilitaciones de asesores y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación 

y registro de competencias profesionales -PREAR- efectuadas en el plazo de 4 meses  / Número de habilitaciones de 

asesores y evaluadores para el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de competencias 

profesionales -PREAR- realizadas) X 100 = 100 
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25. El plazo de resolución de la incorporación al modelo de gestión de excelencia CAF Educación será inferior a 15 días desde la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes. 



(Número de resoluciones de la incorp oración al modelo de gestión de excelenci a CAF Educación efectuadas en el 

plazo de 15 días / Número de re soluci o nes de la i ncor porac ión al m odelo d e gestión de e xcelen c ia CAF 

Educación realizad as ) X 100  =  100. 
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